
 

 
 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  DEL AYUNTAMIENTO 

 

(J.G.L. 2/2023) 

 

DÍA  27 DE ABRIL DE 2023 

 
 
 
ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE 
D. ANTONIO BELMONTE MORAGA 

 
TENIENTES DE ALCALDE 

D. FRANCISCO JOSÉ HERAS CELAYA 
Dª ÁNGELES LÓPEZ ESCRIBANO 
D. FERNANDO RODRÍGUEZ CALERO 

 
 
 
SECRETARIO-INTERVENTOR. 

D. ÁNGEL ARENAS CANO 

 

             En la Villa de La Gineta, a 
VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRES. 

 
Debidamente convocados y notificados en 

forma del Orden del Día comprensivo de los 
asuntos a tratar, se reúnen bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. 
Antonio Belmonte Moraga, los Sres. 

reseñados al margen, a fin de celebrar Junta 
de Gobierno Local, en 1ª convocatoria.  
Actúa de Secretario el que lo es de la 
Corporación, D. Ángel Arenas Cano, 
Funcionario con Habilitación de carácter 
Nacional interino. 
 

 
Siendo las 14.00 horas, se abre la sesión por 
la Presidencia pasándose al estudio del 
siguiente 

 
 

ORDEN DEL DÍA 

     

 PUNTO NÚMERO. 1- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN   

ANTERIOR. 

 

Preguntados los Sres. Concejales si alguno de ellos tenía alguna observación que realizar 

al acta  de la Junta de Gobierno Local de la sesión n.º 1/2023 , de fecha 31  de Marzo de 2023 

que  habían sido entregadas a los miembros de la Junta con la convocatoria, conforme a lo 

dispuesto en el art. 80.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 

el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales no 

presentan ninguna observación,  siendo la misma aprobada por unanimidad. 

 

 

PUNTO NÚMERO. 2- DECRETOS DE ALCALDIA 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 53.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales,  por  Secretaría, de orden del  Sr. Alcalde, se dio lectura a la 

relación de decretos dictados por la Alcaldía desde  la última Junta de Gobierno   en la que se 

diera cuenta, y que comprende desde el Decreto n.º 312/2023 de fecha 29/03/2023 hasta  

Decreto n.º 428/2023  de fecha 26/04/2023 que se acompaña como Anexo 1 de la presente 

acta. 
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PUNTO NÚMERO. 3- APROBACIÓN DE FACTURAS 

 

3.1 -APROBACIÓN DE RELACIÓN DE FACTURAS (EXP.1159505Z). 

 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 186 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las haciendas Locales, y 

a tenor de la delegación expresa formulada por  la Alcaldía, se ordenó el pago de los gastos, 

contenidos en la relaciones de facturas n.º 7/2023 que asciende a la cantidad CINCUENTA Y 

CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON CINCUENTA Y NUEVE Euros (55.550,59 €) y n.º 

8/2023 que asciende a la cantidad de DOS MIL CIENTO DIECISIETE CON TREINTA Y TRES Euros 

(2.117,33 €) conformada por los Servicios de Contabilidad e Intervención y que  suponen un total 

de CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE CON NOVENTA Y DOS Euros 

(57.667,92 €) y que se acompañan como Anexo 2  (Relación  n.º 7/2023) y Anexo 3 (Relación n.º 

8/2023) de la presente acta. 

 

 

PUNTO NÚMERO. 4- ESCRITOS Y COMUNICACIONES 

 

4.1- SOLICITUD CORTE DE CALLE CAFÉ BAR LOS CHATOS. 

Vista la solicitud formulada por D. ª MARIANA SEVILLA CORTÉS con n.º DNI: 74495762-G, 

en representación de CAFÉ-BAR LOS CHATOS, de fecha 30/03/2023 con R.G.E n.º: 1307, en la 

que solicita el corte de calle Camino Real n.º 56 el día 5 de mayo de 2023 para ampliación de 

terraza debido a la celebración de las Fiestas Patronales de 2023. 

Visto el informe de la policía local. 

 La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 

 

 PRIMERO. – Autorizar única y exclusivamente la ampliación de la terraza desde calle 

Camino Real 56B hasta la calle Camino Real cruce con Calle Cañada, para el día 5 de Mayo 

(viernes), tal y como establece el informe de Policía Local. 

 SEGUNDO. -  Informar el deber de estar correctamente señalizado con el fin de evitar 

cualquier tipo de accidente o lesiones en vehículos o personas, así como respetar los vados 

fijados. 

 TERCERO. - Comunicar el presente acuerdo, así como el informe del Policía Local al 

interesado. 

 

4.2- INFORME DETERIORO Y RIESGO DEL KIOSKO-BAR LOS OLIVOS 

Visto el informe realizado por el agente de la Policía Local municipal, de fecha 21/04/2023, 

en el que se constata una situación de abandono e inutilización de la ocupación concedida, por 

deterioro y mal estado en el que se encuentra el establecimiento del kiosko-bar de la 

urbanización de Los Olivos. 

 La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 

 

 PRIMERO. - Comunicar al titular responsable el deber de reparar y acondicionar el 

Kiosko-Bar Los Olivos, o en su caso retirar y desmontar todas las instalaciones a cargo del 

obligado, con el fin de dejarlo en la situación anterior a la autorización de ocupación. De lo 

contrario se procederá a la ejecución subsidiaria por parte del Ayuntamiento de La Gineta de 

retirar todas las instalaciones a cargo del obligado. 
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SEGUNDO. – Dar traslado del informe de la Policía Local municipal al titular de la licencia de 

ocupación de suelo dotacional público zona verde, en C/ Pintor Antonio López, s/n. de este 

término municipal, D. David Córcoles Benítez, a efectos de alegaciones en un plazo de diez días 

tras la recepción de la notificación. 

 

 

4.3- RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA CANON EXPLOTACIÓN SOFOVOLG 

Vista la solicitud formulada por D. JUAN CARLOS ESCOLA VALLS con n.º DNI: 40895195-E, 

en representación de SOLUCIONES FOTOVOLTAICAS LUIS MIGUEL GARCÍA EGEA S.L con C.I.F: 

B02444784, de fecha 04/04/2023 con R.G.E n.º: 1385, en la que presenta recurso de reposición 

manifestando su oposición al canon efectuado el Ayuntamiento de La Gineta. 

 

 La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 

 

 PRIMERO. – Desestimar el recurso en base al informe de la Diputación Provincial de 

Albacete, tras la comprobación de la correcta liquidación. 

 SEGUNDO. - Comunicar el presente acuerdo al interesado. 

 

4.4- SOLICITUD AUTORIZACIÓN PARA ACONDICIONAR FOSA EN CEMENTERIO 

MUNICIPAL.  

 

Vista la solicitud formulada por D. MANUEL FERNÁNDEZ CORTÉS con D.N.I.: 05072272-J, 

con R.G.E n.º 1323 de 31/03/2023, en la cual solicita autorización para exhumar restos en fosa 

de su propiedad, acondicionar el hueco existente y recolocar nuevamente los restos. 

 Visto lo expuesto, la Junta de Gobierno Local por UNANIMIDAD de sus miembros acuerda, 

 

PRIMERO. – Solicitar al interesado la ubicación con exactitud, ya que la zona marcada en 

la solicitud contiene diversas lápidas, pudiendo aportar nombres escritos en la lápida de la fosa 

que se quiere exhumar o cualquier otra aportación que identifique la fosa concreta. 

SEGUNDO. – Comunicar el presente acuerdo al interesado. 

 

4.5- SOLICITUD USO ANTIGUO CUARTEL POR ESCUADRA TEMPLARIOS. 

Vista la solicitud formulada por D. JOSÉ MANUEL ALARCÓN HIDALGO con n.º DNI: 

47097981-F, en representación de ASOCIACIÓN ESCUADRA TEMPLARIOS DE LA GINETA, de fecha 

03/04/2023 con R.G.E n.º: 1377, en la que solicita el antiguo cuartel de la Guardia Civil del 14 de 

abril al 16 de mayo, debido a la celebración de las Fiestas Patronales de 2023. 

 La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 

 PRIMERO. – Aceptar la solicitud formulada por la Asociación Escuadra Templarios de La 

Gineta. 

 SEGUNDO. - Comunicar el presente acuerdo al interesado. 

 

4.6- SOLICITUD SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN COLOMBÓFILA 

Visto el escrito presentado por D. Joaquín Manuel de Sousa Marqués, en representación de 

ASOCIACIÓN COLOMBÓFILA DISTRITO DE AVEIRO con fecha 10/04/2023 y R.G.E n.º: 1433, por 
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el que solicita la concesión de subvención para sufragar los gastos de la actividad deportiva suelta 

de palomas mensajeras   a desarrollar durante el año 2.023.  

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Municipal de Subvenciones, SE 

ACUERDA POR UNANIMIDAD; 

PRIMERO. - Conceder a ASOCIACIÓN COLOMBÓFILA DISTRITO DE AVEIRO una 

subvención de OCHENTA EUROS (80,00 €), para financiar los gastos de actividad deportiva suelta 

de palomas mensajeras a desarrollar durante el año 2.023. 

SEGUNDO. - Comunicar el presente acuerdo a la mencionada Asociación, así como al 

Servicio de Intervención, para el abono de la misma, debiendo justificar previamente la 

realización del gasto. 

4.7-SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE VADO PERMANENTE C/SAHUQUILLO N.º 1. 

 

 Vista la solicitud formulada por D. MIGUEL LERMA TOBARRA con n.º D.N.I: 05095008-W 

de fecha 17/04/2023 con R.G.E n.º: 1543, de autorización de vado en C/ SAHUQUILLO n.º 1, de 

este municipio. 

 

Visto el informe favorable de la policía local.  

 

 La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 

 

 PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de autorización de vado ubicado en C/ SAHUQUILLO 

n.º 1, con efectividad para el próximo devengo (Ejercicio 2.023). 

 

 SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo al interesado, así como al Servicio de 

Recaudación para la modificación del Padrón cobratorio. 

 

4.8- SOLICITUD EXENCIÓN IMPUESTO DE CIRCULACIÓN 

Vista la solicitud, con R.G.E n.º 1607 de fecha 21/04/2023 por D. JUAN GÓMEZ GARCÍA 

con D.N.I: 44399950-Z de exención de impuesto de circulación para el vehículo con matrícula 

0574-HHX, marca AUDI A6.  

Vista la información anexada en la solicitud, la cual justifica su incapacidad en grado de 

36% y una vez comprobada la documentación, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. - Proceder a la declaración de exención del impuesto de circulación de dicho 

vehículo.  

SEGUNDO. - Comunicar el presente acuerdo al solicitante y a los Servicios de 

Intervención y Tesorería del Ayuntamiento a los efectos pertinentes. 

 

4.9- SOLICITUD EXENCIÓN IMPUESTO DE CIRCULACIÓN 

Vista la solicitud, con R.G.E n.º 1532 de fecha 17/04/2023 por D. PEDRO MASSÓ MORAGA 

con D.N.I: 5166442-K de exención de impuesto de circulación para el vehículo con matrícula 

8731-KXV, marca PEUGEOT NUEVO RIFTER GT BLUEHDI 130.  

Vista la información anexada en la solicitud, la cual justifica su incapacidad en grado de 

38% y una vez comprobada la documentación, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. - Proceder a la declaración de exención del impuesto de circulación de dicho 

vehículo.  
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SEGUNDO. - Comunicar el presente acuerdo al solicitante y a los Servicios de 

Intervención y Tesorería del Ayuntamiento a los efectos pertinentes. 

4.10- SOLICITUD EXENCIÓN IMPUESTO DE CIRCULACIÓN 

Vista la solicitud, con R.G.E n.º 1397 de fecha 04/04/2023 por D. SERGIO LÓPEZ PRIETO 

con D.N.I: 47076797-Y de exención de impuesto de circulación para el vehículo con matrícula 

8374-GTS, marca SEAT IBIZA.  

Vista la información anexada en la solicitud, la cual justifica su incapacidad en grado de 

66% y una vez comprobada la documentación, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. - Proceder a la declaración de exención del impuesto de circulación de dicho 

vehículo.  

SEGUNDO. - Comunicar el presente acuerdo al solicitante y a los Servicios de 

Intervención y Tesorería del Ayuntamiento a los efectos pertinentes. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente de la Junta de 

Gobierno Local se levantó la reunión, siendo las quince horas  del día arriba indicado, de todo lo 

cual yo, como Secretario-Interventor del Ayuntamiento, doy fe, extendiendo la presente acta, la 

cual consta de cinco folios  más  Anexo 1 (que contiene la relación de decretos desde el Decreto 

n.º 312/2023 de fecha 29/03/2023 hasta  Decreto n.º 428/2023  de fecha 26/04/2023), Anexo 

2 (que contiene relación de facturas n.º 7/2023) y Anexo 3 (que contiene relación de facturas 

n.º 8/2023)  rubricados por mí y el Sr.  Alcalde-Presidente del Ayuntamiento en todas sus hojas. 

 

 

 

                     EL ALCALDE- PRESIDENTE             EL SECRETARIO-INTERVENTOR 

 

                     D. Antonio Belmonte Moraga                    D. Ángel Arenas Cano 

 

               (DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 
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                                       ANEXO I 
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